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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales y Familia

78 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2018, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se dispone la publicación
de la formalización del contrato de servicios denominado “Asistencia técnica a
la Consejería de Políticas Sociales y Familia para el desarrollo y ejecución del
sistema de verificaciones administrativas de las operaciones cuyos gastos va-
yan a cofinanciarse con el Fondo Social Europeo y con el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, de los programas operativos 2014-2020”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Políticas Sociales y Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 088/2017 (A/SER-008214/2017).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación de un servicio de asistencia técnica a la Consejería de Po-

líticas Sociales y Familia para la realización del proceso completo de verificacio-
nes administrativas sobre todas las operaciones y solicitudes de reembolso que
sean susceptibles de ser presentadas por la Consejería de Políticas Sociales y Fa-
milia, garantizando la regularidad del cien por cien del gasto que se vaya a decla-
rar y de manera previa a dicha declaración, es decir, con un carácter ex ante.

c) CPV (referencia de nomenclatura): 79411000-8 y 79419000-4.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 8 de septiembre de 2017.
e) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Único criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 660.406,56 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 300.184,80 euros.
— IVA (21 por 100): 63.038,81 euros.
— Importe total: 363.223,61 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación 20 de diciembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato 12 de enero de 2018.
c) Contratista: “Fresno Servicios Sociales, Sociedad Limitada” (NIF: B-85945632).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 262.661,70 euros.
— IVA (21 por 100): 55.158,95 euros.
— Importe total: 317.820,65 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de febrero de 2018.—El Secretario General Técnico, Manuel Galán Rivas.

(03/6.195/18)
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